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Señor:
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO
E.                                          S.                                     D.
 
 

REFERENCIA: Otorgamiento de poder
PROCESO: ORDINARIO LABORAL
RADICADO: 15759310500220220024700
DEMANDANTE: ALBA PEREZ CHAPARRO Y OTROS
DEMANDADOS: NIDIA MARINA USCATEGUI Y OTROS

 
 
 
JULIAN ANDRES MUNERA AVILA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía
No. 74.380.443 de Duitama (Boyacá), en calidad de Representante legal y Gerente de
TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA O.C. “TRACTONOBSA O.C.” con Nit.
900.728.900-4, manifiesto que: confiero poder especial, amplio y suficiente a la Abogada
YURY ESPERANZA ESPINEL GALVIZ, mayor de edad y vecina de la ciudad de Sogamoso,
abogada titulada en ejercicio, identificada como aparece al pie de su firma, para que en mi
nombre y representación de TRACTONOBSA O.C.; de contestación al llamamiento en
garantía dentro del proceso de la referencia, proponga excepciones y demás actuaciones
necesarias para llevar a su culminación el proceso.
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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA
SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA

Sigla : TRACTONOBSA O.C.

Nit : 900728900-4

Domicilio: Nobsa, Boyacá

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0501384

Fecha de inscripción: 07 de mayo de 2014

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : KM. 14 VIA DUITAMA BELENCITO

Municipio : Nobsa, Boyacá

Correo electrónico : tractonobsa.o.c@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 7773592

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : 3002596984

Dirección para notificación judicial : KM. 14 VIA DUITAMA BELENCITO

Municipio : Nobsa, Boyacá

Correo electrónico de notificación : tractonobsa.o.c@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 7773592

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : 3002596984

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 04 de marzo de 2014 de la Asamblea De Asociados de Nobsa,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de mayo de 2014, con el No. 263 del Libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se constituyó la persona jurídica del sector

solidario de naturaleza Cooperativa denominada TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA, Sigla

TRACTONOBSA O.C.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

SUPER TRANSPORTE
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REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 8 del 01 de agosto de 2016 de la Asamblea de Asociados de Nobsa, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2016, con el No. 449 del Libro III del Registro de

Entidades de la Economía Solidaria, se decretó REFORMAS ESTATUTARIA

Por Acta No. 10 del 05 de marzo de 2017 de la Asamblea de Asociados de Nobsa, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 21 de marzo de 2017, con el No. 469 del Libro III del Registro de Entidades

de la Economía Solidaria, se decretó REFORMAS ESTATUTARIA: ART.54,56,58,83,

Por Acta No. 15 del 28 de noviembre de 2020 de la Asamblea de Asociados de Nobsa, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 19 de enero de 2021, con el No. 782 del Libro III del Registro de

Entidades de la Economía Solidaria, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS ARTICULO 15

Por Acta No. 020 del 27 de febrero de 2023 de la Asamblea Extraordinaria De Asociados de Nobsa,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de marzo de 2023, con el No. 950 del Libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS, ARTICULOS: 14,

17 Y 22

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 303 de 29 de septiembre de 2014 se registró el acto administrativo No.

82 de 19 de septiembre de 2014, expedido por Ministerio De Transporte, que lo habilita para

prestar el servicio público de transporte terrestre automotor especial.

La persona jurídica no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar el

servicio público de transporte automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA COOPERATIVA TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA TRACTONOBSA O.C., TIENE COMO

OBJETO SOCIAL FUNDAMENTAL PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA

Y SUS ACTIVIDADES CONEXAS, TENDIENTES A SATISFACER LAS NECESIDADES DE SUS ASOCIADOS MOTIVADOS POR

LA SOLIDARIDAD Y EL SERVICIO A LA COMUNIDAD EN GENERAL, CUYAS ACTIVIDADES DEBEN CUMPLIRSE CON

FINES DE INTERÉS SOCIAL Y SIN ÁNIMO DE LUCRO. EL OBJETO SOCIAL DE LA COOPERATIVA COMPRENDE

IGUALMENTE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PREVISIÓN, ASISTENCIA Y SOLIDARIDAD PARA SUS MIEMBROS,

ACTUANDO CON BASE PRINCIPAL EN EL ESFUERZO PROPIO, MEDIANTE LA APLICACIÓN Y LA PRÁCTICA DE

PRINCIPIOS Y MÉTODOS COOPERATIVOS.

REPRESENTACION LEGAL

Representación legal: El gerente será el representante legal y el ejecutor de las decisiones de

la asamblea general y del consejo de administración, sus funciones serán las precisadas en el

estatuto. Será elegido por el consejo de administración, sin perjuicio de poder ser removido

libremente en cualquier tiempo por dicho organismo.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: Son funciones del gerente: 1. Ejecutar las políticas,

estrategias, objetivos y metas de la entidad. 2. Junto con el consejo de administración, asegurar

el desarrollo del negocio, sujeto a las normas y al desarrollo de una estructura interna acorde

con las necesidades. 3. Mantener la independencia entre las instancias de decisión y las de

ejecución. 4. La proyección de la entidad. 5. La administración del día a día del negocio. 6.

Representar legal y judicialmente a la cooperativa. 7. Organizar, coordinar y supervisar las

actividades operativas y de administración, entre estas, poner en marcha las dependencias

administrativas, sedes u oficinas que señale el consejo de administración, de conformidad con las

normas legales vigentes, nombrar y remover el personal. 8. Elaborar y someter a la aprobación del

consejo de administración los reglamentos de carácter interno relacionados con el cumplimiento

del objeto social de la cooperativa. 9. Celebrar sin autorización del consejo de administración,

inversiones, contratos y gastos hasta un monto individual de diez (10) salarios mínimos legales

mensuales vigentes y revisar las operaciones del giro normal de la cooperativa. 10. Rendir el

informe de gestión y enviar oportunamente los informes respectivos a las entidades competentes.

11. Aplicar las sanciones disciplinarias que sean de su competencia y las que expresamente le

determinen los reglamentos. 12. Velar porque los bienes y valores de la cooperativa e hallen

adecuadamente protegidos y porque la contabilidad de la entidad se encuentre al día de

conformidad con las disposiciones legales y estatutarias. 13. Presentar oportunamente las

declaraciones tributarias y responsabilizarse del trámite de los requerimientos de los entes de

control fiscal. 14. Dirigir las relaciones públicas de la cooperativa, en especial con las

organizaciones de economía solidaria y de transporte. 15. Rendir periódicamente al consejo de

administración informes relacionados con el funcionamiento de la cooperativa. 16. Otras asignadas

por disposición legal o del consejo de administración.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 1-2024 del 02 de febrero de 2024 de la Consejo De Administracion, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 06 de marzo de 2024 con el No. 1025 del libro III del Registro de Entidades

de la Economía Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE JULIAN ANDRES MUNERA AVILA C.C. No. 74.380.443

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 17 del 26 de marzo de 2022 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 10 de agosto de 2022 con el No. 929 del libro III del Registro de Entidades de la

Economía Solidaria, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO DE CONSEJO DE

ADMINISTRACION - PRINCIPAL

DAVID ALONSO FAJARDO VARGAS C.C. No. 1.052.379.245
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MIEMBRO DE CONSEJO DE

ADMINISTRACION - PRINCIPAL

SANDRA MILENA RINCON HERRERA C.C. No. 46.375.111

MIEMBRO DE CONSEJO DE

ADMINISTRACION - PRINCIPAL

LUIS FERLEY ROJAS JARRO C.C. No. 74.362.532

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO DE CONSEJO DE

ADMINISTRACION - SUPLENTE

MARIA ORLINDA ROJAS DE SIACHOQUE C.C. No. 23.808.992

MIEMBRO DE CONSEJO DE

ADMINISTRACION - SUPLENTE

LUIS FERLEY ROJAS JARRO C.C. No. 74.362.532

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 18 del 14 de mayo de 2022 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 10 de agosto de 2022 con el No. 928 del libro III del Registro de Entidades de la

Economía Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL FIRMA AUDITORAABAKUS ADVISING AND CONSULTING

GROUP S.A.S

NIT No. 901.512.980-9

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 8 del 01 de agosto de 2016 de la Asamblea De

Asociados

 449 del 01 de septiembre de 2016 del libro III

del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria

*) Acta No. 10 del 05 de marzo de 2017 de la Asamblea De

Asociados

 469 del 21 de marzo de 2017 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) Acta No. 15 del 28 de noviembre de 2020 de la Asamblea De

Asociados

 782 del 19 de enero de 2021 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) Acta No. 020 del 27 de febrero de 2023 de la Asamblea

Extraordinaria De Asociados

 950 del 21 de marzo de 2023 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

SOGAMOSO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto
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suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4923

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $267.055.870,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4923.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SOGAMOSO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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        YURY ESPERANZA ESPINEL GALVIZ 

                      ABOGADA, ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL                                                                                                    
Celular; 3144111915 

yeeglu@gmail.com 

 
 

 

Señor: 

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 
E.                            S.                                    D. 

 
 

REFERENCIA: Otorgamiento de poder 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 15759310500220220024700 

DEMANDANTE: ALBA PEREZ CHAPARRO Y OTROS 
DEMANDADOS: NIDIA MARINA USCATEGUI Y OTROS 

 

 

 
JULIAN ANDRES MUNERA AVILA, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 74.380.443 de Duitama (Boyacá), en calidad de Representante legal 
y Gerente de TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA O.C. 

“TRACTONOBSA O.C.” con Nit. 900.728.900-4, manifiesto que: confiero poder 
especial, amplio y suficiente a la Abogada YURY ESPERANZA ESPINEL GALVIZ, 

mayor de edad y vecina de la ciudad de Sogamoso, abogada titulada en ejercicio, 

identificada como aparece al pie de su firma, para que en mi nombre y 
representación de TRACTONOBSA O.C.; de contestación al llamamiento en 

garantía dentro del proceso de la referencia, proponga excepciones y demás 
actuaciones necesarias para llevar a su culminación el proceso. 

 
Otorgo a mí apoderada la facultad de notificarse, recibir, transigir, conciliar, 

sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en general todas las facultades 
contempladas en el artículo 77 del C. G. del P, y las demás necesarias para el buen 
cumplimiento de la gestión. 

Sírvase, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 

 

Atentamente, 

 

 

 

___________________________________________ 
JULIAN ANDRES MUNERA AVILA 

C.C. No. 74.380.443 de Duitama (Boyacá) 

 
 
Acepto, 

 

 
_________________________________ 

YURY ESPERANZA ESPINEL GALVIZ 
C.C. No. 1.057.581.403 de Sogamoso 

T.P. No. 280036 del C. S. de la J. 
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